
 

 

En lo principal: Presenta Programa de Cumplimiento  
Primer otrosí: Acompaña documentos  
Segundo otrosí: Solicita forma especial de notificación  

 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Álvaro Pérez Nur, cédula de identidad 8.367.689-2, en representación de Mowi Chile S.A., R.U.T. 
, ambos domiciliados para estos efectos en Camino a Chinquihue, km. 12, Puerto Montt, en 

Expediente Sancionatorio Rol D-102-2021, a usted respetuosamente digo,  
Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en acompañar Programa de Cumplimiento (PdC) y los 
documentos anexos que lo complementan y que se individualizan en este escrito, en formato digital, 
haciendo presente además algunas consideraciones previas que no es posible incluir en el formato de 
programa de cumplimiento.  

 
I. En cuanto al plazo  

La formulación de cargos fue notificada a esta parte por carta certificada, con fecha 29 
de junio de 2021, fecha en que nació el plazo legal de 10 días hábiles para presentación 
de Programa de Cumplimiento, que fue de oficio prorrogado por 5 días adicionales en la 
propia resolución de formulación de cargos. Considerando el plazo legal para la 
presentación del Programa de Cumplimiento (10 días hábiles) más la prórroga de 5 días 
hábiles concedida, el plazo definitivo para la presentación del Programa de Cumplimiento 
en este proceso es de 15 días hábiles, los que contados desde la notificación de la 
formulación de cargos, expiran el 21 de julio de 2021.  
 

II. Procedencia del Programa de Cumplimiento  
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y 6 del D.S. N°30/2012 
del Ministerio del Medio Ambiente, para que proceda la presentación de un programa de 
cumplimiento deben presentarse las siguientes tres condiciones, todas las cuales son 
cumplidas por mi representado:  
 
a) No haberse acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la normativa 

ambiental:  
Mowi Chile S.A., respecto de su piscicultura Pichichanlelfú, no se encuentra acogida 
a ningún programa de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental, por 
lo que en este proceso no se encuentra impedida de presentar programa de 
cumplimiento.  

 
b) No haber sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de 

la Superintendencia por infracciones gravísimas:  
Mowi Chile S.A., respecto de su piscicultura Pichichanlelfú, no ha sido objeto de 
aplicación por parte de la SMA de sanciones por infracciones gravísimas. 
 

c) c) No haber presentado con anterioridad un programa de cumplimiento, salvo que se 
hubiese tratado de infracciones leves. 
Mowi Chile S.A., respecto de la piscicultura Pichichanlelfú, no ha presentado con 
anterioridad un programa de cumplimiento asociado a infracciones graves o 



 

 

gravísimas, por lo que no encuentra impedimento alguno para su presentación. 
 
De lo expuesto, la presentación de programa de cumplimiento en este proceso es 
plenamente procedente. 

 
III. Aspectos relevantes complementarios al Programa de Cumplimiento, que no es posible incluir 
en el formato en que éste se presenta 
 
Si bien el Programa de Cumplimiento fue elaborado a partir de las indicaciones de la “Guía  para la 
presentación de programa de cumplimiento. Infracciones tipo a las normas de emisión de RILes” de la 
División de sanción y cumplimiento de la SMA, estimamos necesario hacer algunas precisiones de 
contexto y el adjunto de anexos, de modo que la SMA pueda evaluar con toda la información necesar ia 
esta propuesta, aceptándola o haciendo las observaciones que considere pertinentes para su mejor 
comprensión y adecuación. 
 
Cargo 1: NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE 
MONITOREO 
 
Tal como se instruye en la guía mencionada, se incluyó la acción de “Entregar a la Superintendencia 
copia de los Informes de Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos de incumplimiento constatados en el cargo”, atendido que 
la información fue cargada correctamente en la plataforma RETC con la frecuencia comprometida. Los 
antecedentes que detallan y permiten verificar lo señalado se acompañan en el Anexo 3. 
 
Por tanto,  
Ruego a usted tener por acompañados dentro de plazo, Programa de Cumplimiento y documentos 
complementarios indicados, aprobar el referido Programa de Cumplimiento y, en consecuencia, 
suspender el procedimiento sancionatorio en contra de mi representado.  
 
PRIMER OTROSÍ: Ruego a usted tener por acompañado en formato digital: 
 
1. Programa de Cumplimiento relativo a los cargos materia de este procedimiento  
sancionatorio, en el formato recomendado por la SMA, y  
2. Copia de mi mandato para representar a Mowi Chile S.A. 
3. Anexo Certificado de Autocontrol Mayo de 2019, ingresado a plataforma Ventanilla única RETC con 
los caudales descargados por Piscicultura Pichichanlelfú.  
 
SEGUNDO OTROSÍ: De acuerdo al punto IX de la parte resolutiva de la Res. Ex. N°  
1/ROL D-102-2021, solicitamos a usted que las resoluciones exentas que sean dictadas en el presente 
proceso, sean notificadas a Mowi Chile S.A. mediante correo electrónico remitido a la casilla 

 
 
Por tanto, ruego a usted tenerlo presente.  
 
Firmas de representantes Legales:   
 

Alvaro Arturo 
Pérez Nur

Digitally signed by 
Alvaro Arturo Pérez Nur 
Date: 2021.07.21 
09:44:56 -04'00'



 

 

 
I. DETALLE DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS QUE SE PROPONE 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 

▪ NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: MOWI CHILE S.A.  
▪ RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL:  

▪ NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ÁLVARO PÉREZ NUR 

▪ ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: ROL D-102-2021 
▪ NORMA DE EMISIÓN APLICABLE:  D.S. N°46/2002 

X D.S. N°90/2000 
▪ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE 

ESTABLECE EL PROGRAMA DE MONITOREO 
(RPM): 

- RESOLUCIÓN EXENTA SISS N°2526/2006 
- RESOLUCIÓN EXENTA SISS N°3754/2006 
- RESOLUCIÓN EXENTA SISS N°4526/2006 

▪ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR) 

X Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

▪ NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO NOTIFICACIONES@MOWI.COM 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por 
la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Para dar cumplimiento a dicha carga, se empleará la clave de 
acceso para operar en los sistemas digitales de la 
Superintendencia, si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso 
contrario– se enviará a la Oficina de Transparencia y 
Participación Ciudadana un correo electrónico a la dirección 
snifa@sma.gob.cl solicitando la asignación de la correspondiente 
clave, adjuntando el poder del representante legal e indicando el 
RUT del representante. Todo lo anterior, conforme lo establecido 
en la Res. Ex. Nº166/2018 de la Superintendencia. 

5 días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico. 

Como Impedimentos 
eventuales, se 
contemplarán aquellos 

problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y 
oportuna carga de la 
información. Por tanto, en 
caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, 
vía     correo     electrónico, 
especificando   los motivos 



 

 

técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento 
en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega 
del Programa de 
Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del 
plazo correspondiente, en 
la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N°166/2018 de la SMA. 

120 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya que, 
una vez ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del 
SPDC. 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, 
los problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, y que 
impidan  la  correcta  y 
oportuna entrega de los 
documentos 
correspondientes; 

(ii) ii) Acción y plazo de aviso 
en caso de ocurrencia, se 
dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo
 electrónico, señalando 
los motivos técnicos por los 
cuales no fue posible cargar 
los documentos en el 
sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación; y 
iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación será 



 

 

a través de Oficina de 
Partes de la 

(iii) Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

 

 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2. CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no reportó en mayo del 2019 la frecuencia de monitoreo exigida en su Programa de Monltoreo mensual asociado al D.S. N°90/2000 (Res. Ex. SISS Nº 2526, de 
fecha 1 de agosto del año 2006) para el parámetro caudal, conforme se detalla en la Tabla Nºl.l del Anexo Nº 1 de la Res. Ex. N°1/ROL D-102-2021. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del  
Programa de Cumplimiento. 
 
Dar cumplimiento a la frecuencia mínima mensual de monitoreo 
establecida para los parámetros considerados en el Programa de 
Monitoreo. 

Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores 
de interpretación se 
propone como plazo de 
ejecución “Durante toda la 
vigencia del PdC.” 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo 
de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica En el reporte final único se acompañará 
copia de los certificados de monitoreo. 

Acción: Se adjunta al 
presente PDC el anexo 3 
con el certificado de la 
totalidad de reportes de 
caudales correspondiente 
a mayo de 2019. 

X 



 

 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta).  

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de Re muestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes. 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo interno En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Se debe contemplar que la 
piscicultura Pichichanlelfu no 
se encuentra operando 
desde noviembre de 2019 y 
no operará durante la 
vigencia del PDC por lo que 
el Protocolo considerará 
actividades y cronogramas 
referidas a un año 
calendario. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados desde el 
plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

Costo interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de asistencia 

a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones realizadas 

en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas durante 

la capacitación, que sean ilustrativas de 
la realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

Se debe contemplar que la 
piscicultura Pichichanlelfu no 
se encuentra operando y que 
las actividades solicitadas se 
realizarán con el/los 
responsables ambientales de 
Mowi, utilizando tecnología 
virtual. 

 PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN LOS REPORTES DE SUS AUTOCONTROLES 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial presenta inconsistencia en el reporte de su volumen de descarga en los meses de: abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre, diciembre de 2018; y enero, 
febrero, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, y octubre de 2019; según se detalla en la tabla N°1.2 del Anexo N°1 de la Res. Ex. N°1/ROL D-102-2021. 

 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 
 

 

ACCIONES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
 

COMENTARIOS 

X 



 

 

Reportar sin inconsistencias el Programa de Monitoreo durante la 
vigencia del Programa de Cumplimiento 

Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Plazo: Para evitar errores de 
interpretación se propone 
como plazo de ejecución 
“Durante toda la vigencia del 
PdC.” 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de Ensayo  
de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan ingresado  
previamente, correspondientes a los períodos de incumplimiento  
constatados en el cargo. 

120 días hábiles contados desde  
la fecha de notificación de la  
resolución que aprueba el  
Programa de Cumplimiento. 

No aplica En el reporte final único se acompañará  
copia de los certificados de monitoreo. 

 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes 
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
▪ Listado de parámetros comprometidos. 
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
▪ Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta).  

▪ Máximos permitidos para cada parámetro. 
▪ Máximo permitido de caudal. 
▪ Procedimiento de Re muestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos. 
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

RILes. 
▪ Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 

manejo del sistema de RILes y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento.  

Costo interno  En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

Se debe contemplar que la 
piscicultura Pichichanlelfu 
no se encuentra operando 
desde noviembre de 2019 
y no operará durante la 
vigencia del PDC por lo 
que el Protocolo 
considerará actividades y 
cronogramas referidas a 
un año calendario. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados desde el 
plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

Costo interno En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de asistencia 

a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones realizadas 

en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas durante 

la capacitación, que sean ilustrativas de 
la realización de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

Se debe contemplar que la 
piscicultura Pichichanlelfu no 
se encuentra operando y que 
las actividades solicitadas se 
realizarán con el/los 
responsables ambientales de 
Mowi, utilizando tecnología 
virtual. 

 



 

 

 

Firmas de representantes Legales: 
 
´Álvaro Arturo Pérez  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Alvaro 
Arturo Pérez 
Nur

Digitally signed by 
Alvaro Arturo Pérez 
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           SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE NORMA EMISIÓN RESIDUOS INDUSTRIALES LÍQUIDOS

Certificado de Autocontrol

Datos Generales

Folio 000000036592 Fecha de Ingreso al Sistema 19-06-2019

Tipo de Control Autocontrol Período de Evaluación 05/2019

RUT 96.633.780-K Fecha Envío 21-06-2019

Empresa MOWI CHILE S.A.

Establecimiento CENTRO PICHICHANLELFU

Ducto PUNTO 1 RIO PICHICHANLELFU

Muestra 1

Código de Informe de Laboratorio OI11671 Tipo de Muestra Puntual

Nombre Laboratorio Laboratorio HIDROLAB S. A. / Laboratorio de Aguas

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 3 DS 90

Fecha de Ingreso 11-05-2019 Fecha de Muestreo 10-05-2019

Hora Inicio de Muestreo 11:00 Hora Termino de Muestreo 11:15

Lugar de Muestreo Efluente piscicultura

Caudal Comprometido 415 Unidad Medida m3/h

Caudal 9850

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido

pH Unidad 6 - 8,5 7,2

Sólidos Sedimentables ml/L/h 5 <0,5

Temperatura °C 30 8,6

Muestra 2

Código de Informe de Laboratorio OI11672 Tipo de Muestra Puntual

Nombre Laboratorio Laboratorio HIDROLAB S. A. / Laboratorio de Aguas

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 3 DS 90

Fecha de Ingreso 18-05-2019 Fecha de Muestreo 17-05-2019

Hora Inicio de Muestreo 14:20 Hora Termino de Muestreo 14:30

Lugar de Muestreo Efluente piscicultura

Caudal Comprometido 415 Unidad Medida m3/h

Caudal 10454

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido

pH Unidad 6 - 8,5 7,07

Sólidos Sedimentables ml/L/h 5 <0,1

Temperatura °C 30 10,7
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Muestra 3

Código de Informe de Laboratorio OI11901 Tipo de Muestra Puntual

Nombre Laboratorio Laboratorio HIDROLAB S. A. / Laboratorio de Aguas

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 3 DS 90

Fecha de Ingreso 31-05-2019 Fecha de Muestreo 30-05-2019

Hora Inicio de Muestreo 09:20 Hora Termino de Muestreo 09:30

Lugar de Muestreo Efluente piscicultura

Caudal Comprometido 415 Unidad Medida m3/h

Caudal 12182

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido

pH Unidad 6 - 8,5 7,09

Sólidos Sedimentables ml/L/h 5 0,2

Temperatura °C 30 11,7
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Muestra 4

Código de Informe de Laboratorio OI11673 Tipo de Muestra Compuesta

Nombre Laboratorio Laboratorio HIDROLAB S. A. / Laboratorio de Aguas

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 3 DS 90

Fecha de Ingreso 23-06-2019 Fecha de Muestreo 22-05-2019

Hora Inicio de Muestreo 14:00 Hora Termino de Muestreo 14:00

Lugar de Muestreo Efluente piscicultura

Caudal Comprometido 415 Unidad Medida m3/h

Caudal 8196,468

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido

Aceites y Grasas mg/L 20 <1

Caudal m3/dia 12182

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 8554

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 11232

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 1296

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 11664

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 11232

Caudal m3/h 415 11051

Caudal m3/dia 9158

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9331

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 9850

Caudal m3/dia 9936

Caudal m3/dia 10454

Caudal m3/dia 11664

Conductividad uS/cm 452

DBO5 mgO2/L 35 9
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Fósforo mg/L 2 0,37

Nitrato mg/L 1,4

Nitrito
 mg/L <0,1

Nitrógeno Total mg/L 10 3,83

Nitrógeno Total  Kjeldahl mg/L 2,43

pH Unidad 6 - 8,5 7,1

pH Unidad 6 - 8,5 6,97

SAAM mg/L 10 <0,1

Sólidos Sedimentables ml/L/h 5 <0,1

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 80 <5

Temperatura °C 30 10




